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RESOLUCTON DE GERENCTA No 092 / 2018-nfPL-GM
Lambayeque, 5 abril 2078

VISTO:

E1 Expediente Técnico del Proyecto: "MEJORAMIENTO DE \¡EREDAS EN
I"AS CALLES JUSTO PÉPAZ FTGUERO].A CDRA 01 Y 02 Y SATTILI.AN BACA CDRA
01 Y 02 DEL DTSTRTTO DE I,AMBAYEQUE DTSTRITO DE I,AMBAYEQUE -PROVINCIA
DE rA¡,IBAYEQUE - REGróN T.AIUBAYEQUE- código unificado N"23?1804, nota
de envio N"17640/2071, proveido N"3825/2077-MPL-GIU, nota de envio
N'17411 /2011, proveido N"3812 /201't-MPL-GrU, proveido N"1005-20L1-
GIU-SGOFYATp, inf orme N' 425-201,1 /tlPL/GlU / SGO/üF, inf orme No 0 01-2078-
GIU-SGOFYATP, informe N"004/2078-MPL-GM-GIU, memorando No029/2018-
MPL-GM, proveido N"003-2018/MPL/GrU/SGO/EYP, informe N'001-
2078/EyP/RVAC, informe N'045-2078/MPL/GrUlSGO/EYP, proveido N'077-
2018-GrU-SGOFYATP, i-nforme N"008 /2078-MPL-G1U-MADV, proveido

" 081 / 20 1 8 -GIU-SGOFyATP, informe N' 027 -2018 /MPL / GM/ GIU / SGoEyATP-EP-
UEI-CMMO, informe N"048-2078/MPL/GIU-SGO/UE, informe
N"028 /201.8/MPL/cIU/SGOEyATP-EP-UEI-CMMO, informe N"099-2018/GIU-
SGOFyATP, proveido N"355/2018-MPL-GIU, proveido N"0359/2018-GPP,
informe N'026/2018-MPL-GPP-SGP, proveido N"0426/2078-MPL-GM, informe
N" 035/2018-MPL-GPP-SGP, y ;

CONSTDERANDO:

Que, de conformidad con e1 Articulo 194o de 1a Constitución
olitica del Perú, concordante con eI Articulo II de1 Titulo
reliminar de 1a Ley Orgánica de Municipalidades No 2'7912,1os
biernos Locales qozan de autonomia politica y administrativa en

fos asuntos de su competencia.

Que, de acuerdo a 1o dispuesto en el articulo 20" inciso 20 de
la Ley orgánica de Municipalidades No 21972, seña1a que son
atribuciones de1 alca1de, entre otras la de delegrar sus atribuciones

strativas en e.l- Gerenle Municipal

Que, por otro lado, el- articu1o IV del TÍtul-o Preliminar de l-a
y Orgánica de Municipalidades No 21912, establece que fos

obj-ernos Locales tienen por finalidad representar af vecindario,
promueve l-a adecuada prestación de los servicios local-es y e1
desarroll-o integral sostenible y armónico de su suscripción.
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Que, eI articulo X de1 Titul-o Prel-i-minar de l-a Ley No 21912
Orgánica de Municipalidades", establece que l-os Gobiernos

es promueven e1 desarrol-lo integral , para viabif i zar el-
miento económi-co, fá justicia social y la sostenibilidadv"

ambiental. La promoción de1 desarroll-o locaf es permanente e

integral. Las Municipal-idades Provinciafes y Distrital-es promueven
el desarrolfo l-oca1, en coordinación y asociación con fos niveles de
Gob j-erno Regional y Naciona.l-, con e.l- ob j eto de f acilitar la
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conrpetitividad loca1 y propiciar l-as mejores condiciones de vida de
su población.

Que, es competencia de l-as Municipal-idades, según e1 caso
planif icar, e j ecutar e impulsar a través de -l-os organismos
competentes, e1 conjunto de acciones destinadas a proporcionar af
ciudadano e1 ambiente adecuado para 1a satisfacción de sus
necesidades vital-es de: vivienda, salubridad, educación, transporte,
comunicación, cuftura y deporLes, para cuyo efecto debe ejecutarse
un componente del proyecto: "MEJORAMIENTO DE VEREDAS EN LAS CALLES
JUSTO PÉN¡Z FIGUEROI.A CDRA 01 Y 02 Y SAI'{ILLAN BACA CDRA 01 Y 02 DEL
DISTRTTO DE I,AMBAYEQUE DISTRITO DE LAMBAYEQUE -PROVINCIA DE
LAMBAYEQUE - REGIóN r,e¡eAyEQUE. cód.igo unificado N"2371804.

Que, mediante proveído N'1005-2017-GIU-SGOFYATP de fecha

29 de

l,J-{ diciembre de 201't , Sub Gerencia de Obras Formul-ación y Asis
'M Técnica de Proyectos, requiere a la responsable del Árá- de

.ro*S^', 
Ptu Eormulad.ora, evaluar y emitir informe sobre la posi-bi1id

/§ v)f)/-'zformul-ar un PrP, que involucre la ejecución de veredas en 1as
léffii#ir3usto Pérez Fiquerola y Samillan Baca de Lambayeque.
'wñ' 

eue, mediante informe N'425-207i/MpL/Gru/sco/uE de fecha
diciembre de 207'7, e1 Área Formuladora, evaluó 1a posibilidad de
elaborar el formato N"01 para dicho proyecto, logrando reqistrar en
el banco de inversión del- INVfERTE.PE, eI proyecto *I"ÍEJORAMfENTO DE
VEREDAS EN I,AS CALLES ,JI'STO PÉREZ FIGUEROI,A CDRA 01 Y 02 Y SAI{TLÍ,AN
BACA CDRA 01 Y 02 DEL Df STRITO DE LAMBAYEQUE DTSTRITO DE LAI'{BAYEQI E

-PROVINCIA DE LA¡4BAYEQUE REGIóN I¿MBAYEQUE' con código unificado
N'237t804, en estad.o activo y viable, recomendado se continúe con la
e.l-aboración del- expediente técnico.

Que, mediante informe N"004 /20L8-MPL-GM-GIU de
enero de 2018, Gerencia de fnfraestructura y Urbani-smo
que eI proyecto se encuentra vialrle, por 1o cual indica
con los tramites por corresponder.

Que, con memorando N'029/2018-MPI-GM de fecha 76 de enero de
2078, Gerencia Municipal- solicita se el-abora eI expediente técnico
del proyecto "MEJORAMIENTO DE VEREDAS EN LAS CAILES JUSTO PÉREZ
FIGUEROLA CDRA 01 Y 02 Y SAM]LLAN BACA CDRA 01 Y 02 DEL DISTRITO DE

LAMBAYEQUE D]STRITO DE LAMBAYEQUE _PROV]NCIA DE LAMBAYEQUE _ REGIÓN
LAMBAYEQUE" código unificado N" 2311804.

Que, con informe N"003-2078/MPL/GlU/SGO/EYP de fecha 30 de
enero de 2078, ]a Arq. Alejandra Vásquez Cañola, del Área 'de

tudios y Proyectos, solicita al- Ing. Ricardo Victoriano Alvites
rna/ l-a elaboración del expediente técnico del- proyecto

JORAMIENTO DE VEREDAS EN LAS CALLES JUSTO PÉREZ FIGUEROLA CDRA 01
02 Y SAMILLAN BACA CDRA O1 Y 02 DEL DISTRITO DE LAMBAYEQUE

DISTRITO DE LAMBAYEQUE -PROV]NCIA DE LAMBAYEQUE - REGIÓN LAMBAYEQUE"
código unificado N"2317804, a l-a brevedad posible.

Que, con informe N"001-2018/EYP/RVAC de fecha 02 de febrero de
2018, e1 Ing. Ricardo Victoriano Al-vites Cerna, cumple con a.Icanzar

26 de
Lencia
Unidad
ad de
cafles

fecha 12 de
da a conocer

se conti-núe
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el expediente técnico §I{EJORiAIUfIENTO DE \EREDAS EN LAS CALLES JUSTO
pÉ:paz FIGUEROLA CDRA 01 Y 02 Y SAI'{ILI.AN BACA CDRA 01 Y 02 DEL

DTSTRTTO DE T,AMBAYEQUE DTSTRTTO DE T,AI4BAYEQUE -PROVTNCTA DE

LAMBAYEQUE REGIóN I,A¡IBAYEQUE' cédigo unificado N"2371804, para su
conformidad.

Que, mediante informe N'045-2018/MPL/GIU/SGO/EyP, de fecha 02
de febrero de 2018, el Jefe de Estudios y Proyectos brinda la
CONFORMIDAD TECNICA al proyecto denominado: §MEJOR;AI4IENTO DE VEREDAS

EN r,AS CALLES JUSTo pÉREz FrcuERor,A cDRA 01 y 02 y sAI'{TLLAN BAcA
CDRA 01 Y 02 DEL DISTRITO DE LAMBAYEQUE DISTRITO DE LAMBAYEQIIE

PROVINCIA DE LAMBAYEQUE REGfóN LAMBAYEQUEZ código unificado
if N" 237L804" , además cumple con remitir ]-os formatos de gestión de
ü riesso de desastres de acuerdo a la Directiva No 072-2017-OSCE/CD y

Surt.,i'' ^r9otiáita f a conf ormidad por parte de Ia Sub Gerencia de obras
§ ylhrmulación y asistencia Técnica de Proyectos y visto bueno de GrU.

W#¡F eue, con informe oo¡ /2018-MpL-GM-cru-MADV de fecha 0s de
?&¡veo§vfebrero de 2018, el- asistente en la Sub Gerencia de obras

Formulación y Asistencia Técnica de Proyectos, Ing. Marco Antoni-o
Delgrado Yázquez, seña1a eue, evaluado e1 expediente técnico, se
encuentra conforme en su contenido, otorgando conformidad y
recomendando su aprobación, el que será ejecutado bajo la modalidad
de ejecución por contrata (sistema de contratación: suma alzada),
con un tiempo de ejecución previsto de 30 días calendarios, con un
presupuesto de inversión total de S/752,875.83, de acuerdo a1

siguiente desagregado :

Costo directo
Gastos generales (10?)
Utilidad (102;)

Sub Total
r.G.v (18?)

Valor referencial
Supervj-sión

s/L04,818. 60
s/ 10,481.86
s/ 10,487.86

s/L25,782.32
s/ 22,640 .82

s /748 , 423 .74
s/ 4,452.69

Presupuesto de inversión total s/]-52,875.83

Que, con proveido N'081 /2)L1-GIU-SGOEYATP de fecha 05 de
febrero de 2OlB, Sub Gerencia de Obras Eormulación y Asistencia
Técnica de Proyectos, solicita se registre en 1a fase de inversión

I proyecto de los vistos, a fin de poder continuar con el trámite
respondiente y su posterior aprobaciÓn.

Que. con informe No027 /2018/MPL/GrU/ SGOFyATP-EP-UEI-CMMO de

fecha 09 de febrero de 2018, 1a responsable de l-a Unidad Ejecutora
de inversiones Arq. Claudia Makita Macalopu Ordoñez, indica Qüe,
habiendo coordinado con 1a Oficj-na de Programación Multianuaf de

Inversión, y existiendo un desfase presupuestal, solicita se otorgue
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l-a asignación institucioriai, para elaborar en inqresar el- formato
NOO1 _ REGISTRO EN LA FASE DE EJECUCION.

Que, mediante informe N"048-2018/t4PL/GrU/SGO/UF de fecha 09 de
febrero de 2018, el Área de Unidad Formuladora, reniite e1 regristro
de asiqnación i-nstitucional de1 Proyecto de fnversión §MEJORiII\4IENTO

DE VEREDAS EN ],AS CALLES JUSTO PÉREZ FIGUERO],A CDRA 01 Y 02 Y
SAI'fiLLAN BACA CDRA 01 Y 02 DEL DfSTRITO DE LAI'4BAYEQUE DfSTRITO DE
LAMBAYEQUE -PROVTNCIA DE T,AMBAYEQUE REGróN T,AMBAYEQUE. código
unificado N'2371804.

Que, con i-nforme No02B /2018 l,lPL/GIU/SGOFyATP-EP-UEI-CMMO de
fecha 09 de febrero de 2078,1a responsable de l-a Unidad Ejecutora
de inversiones Arq. Cl-audia Makita Macalopu Ordoñez, indica que
habiendo efaborado los registros de ejecución - EASE DE INVERSION;
el mismo gue según formato N'01 tiene un monto de s/151,875.82
(Ciento c j-ncuenta y un mil ochocientos setenta y ci-nco y 82 /700
so.l-es), con 1a finalidad de sustentar dicho desfase presupuestal.

z
c
)-- Que, mediante i-nforme N" 106-2018-GIU-SGOFyATP de fecha 15 de
febrero de 2078, Sub Gerencia de Obras Formulación y Asistencia
Técnica de Proyectos, otorga l-a CONFORMIDAD al- proyecto denominado:
§MEJOR;AI.{IENTO DE VEREDAS EN I.AS CALLES .JUSTO PÉREZ ETGUEROI.A CDRA 01
Y 02 Y SAIIILLAI.I BACA CDRiA 01 Y 02 DEL DISTRITO DE LAI{BAYEQUE
DISTRITO DE LAI{BAYEQI E -PROVINCIA DE LA¡4BAYEQUE - REGróN LAI{BAYEQUE/
código unificado N'237L804, solicitando eI vj-sto bueno de Ia
Gerencia de Tnfraestructura y Urbanismo.

Que, con informe N'355/2018-MPL-GIU de fecha 13 de febrero de
2018, Gerencj-a de fnfraestructura y Urbanismo, solicita se asigne la
certificación de crédito presupuestal, para Ia ej ecución del
proyecto *MEJORAMIENTO DE VEREDAS EN LAS CALLES JUSTO PÉREZ
FTGUEROLA CDRA 01 Y 02 Y SAMI],LAN BACA CDRA 01 Y 02 DEI DISTRITO DE

LAMBAYEQUE DISTRITO DE LAMBAYEQUE _PROVINCIA DE LAMBAYEQUE - REGIÓN
LAMBAYEQUE" código unifj-cado N"2377804, por un monto de s/148,423.13
para Ia ejecución de Ia obra y respecto a la supervisión de obra por
el monto de S/4,452.59, indicando además que el presupuesto ha sido
ctuafizado, según 1o manifestado medj-ante j-nforme No028-2018/¡qpl-

GIU-SGOFYATP-EP-UEf-CMMO, debiendo precisar que e1 Gerente de
raestructura y Urbanismo es e1 técnico que dirige l-a gerencia,

1o tanto se considera que ha revisado eI expediente en su
egridad al- no existir observación alguna de su parte, 10 que

permite emitir e1 acto resolutivo de aprobación de1 expediente
técnico.
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Que, con i-nforme N"035/2018-MPL-GPP-SGP de fecha 04 de abril- de
78, Sub Gerencia de Presupuesto, emite fa certificación de crédito
esupuestario N"323/2078 por el- monto de s/2,773.00, indicando que
rresponde a l-a elaboración del expediente técnico, y certificación

crédito presupuestario No324/2018 por el- monto de s/752,875.83
para concretizar eL proyecto de l-os vistos.

{o)

@arróogr"qrc @rrdod @ooror{oro,, @anentá,¡,¡ta,y, @enarada, @q¡a/ ¿.¿ %r,r¿rro



ir4Ui'JtrCiP ALIDAD T LtU T, LI.I cLeL I r14 | l\ l\/t r\ /r \ rat Jr ¡r_,
ll L¿ ul rI\ IiJ ./-L L L\f L1 !

Av. BolivarN" 400 - Teléfono: (074) 282092- Telefax: (074)282092 - Lambayeque

wrvw.nouniXamb aYeque.gotrr.Pe

Que, con
2OlB, Gerencia
la resolución d

SE RESUELVE:

orsrareucrór¡
AIcaldía
GM

GAJ

GAyF

GIU
SGOTYATP

p (Área Eormuladora)
yLo

proveido N'042 6/ZOIB-MPL-GM de fecha 25 de marzo de

Municipal, traslada l-a documentación para emisión de

" 
.ptoúuciÓn de expediente técnico correspondiente '

En uso de las atribuciones conferj-das por

Municipalidades N'21912 y facultades otorgadas
á" ur."rdia N"B'7/2017-MPL-A de fecha 24 de abril

la LeY
mediante
de 2011;

REGISTRESE COMUNIQI.,ESE Y ARCHI\ESE "

Orgánica de
resolución
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ARTICULoPRIMERo.-APlojjAReIExpedienteTécnicodelProyecto
dENOMiNAdO: .}'EñffiIENTO DE VEREDAS EN I'AS CALLES JUSTO PEREZ

FIGuERoI,ACDRAoIYo2YSAMILI,ANBACACDRAoIY02DELDISTRIToDE
LAMBAYEQUE DISTRITO DE I'AMBAYEQUE -PROVINCIA DE IAMBAYEQUE REGIóN

LAMBAYEQUE, código unifi.cado N"2371804. que será ejecutado bajo la

modalidad de ejecuciÓn por contrata (sistema de Contratación: Suma

a]-zada),Conuntiempodeejecuciónprevistode30diascalendarios,
conunpresupuestodeinversióntotaldeS/152,875.83(Ciento
cincuentaydosmilochocientosSetentaycincoConE3/]-00so1es),
por las consideraciones expuestas '

v
v
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ARTÍCULO SEGITNqO.- DISP_ONER que Ias Gerencias de AdministraciÓn

Finanzas,PlaneamientoyPresupuesto,Gerenciadelnfraestructura
Urbanismo,SubGerenciadeorasFormulaciónyAsistenciaTécnica
Drnr¡e¿-los v áreas afines, rearicen las acciones respectivas para
rlvrveevv 

nado en el artícufo precedente'
ejecución del ProYecto mencro
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